
RAMA JUDICIAL
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA

Calle 23 N”. 5-63 Bloque l, Oficina 402 Telefax 4214124
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Santa Marta, 24 de octubre de 2022.

Señores

Oficio Circular N*. 2181.

ROLANDO JESUS ROMERO MALDONADO
lavendano0404(0qmail.com

PROMOTORA DE INVERSIONES Y COBRANZASS.A.S.
notificaciones(Mdpromotoradeinversionesycobranzas.com

BANCO CAJA SOCIAL S.A.S.
notificacionesjudicialestdfundacionaruposocial.co

EXPERIAN COLOMBIAS. A. - DATACRÉDITO
notificacionesjudicialesMexperian.com

TRANSUNIÓN COLOMBIA S.A. -CIFIN
cifin_tutelas(Ocifin.co
notificacionestDtransunion.com

HILDEBRANDO ESCORCIA

REF: ACCIÓN DE TUTELA promovida por ROLANDO JESÚS ROMERO
MALDONADOcontra PROMOTORA DE INVERSIONES Y COBRANZAS S.A.S. y
como vinculados BANCO CAJA SOCIAL S.A., EXPERIAN COLOMBIA S.A. —

DATACRÉDITO, TRANSUNIÓN COLOMBIA S.A. — CIFIN e HILDEBRANDO
ESCORCIA. RAD. N* 2022-00646.

Asunto: Notificación de fallo de tutela.

Comunico a usted que este Juzgado mediante fallo dictado en la acción de tutela
de la referencia, dispuso lo siguiente: “JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL.
Santa Marta, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). PRIMERO:
NEGARpor improcedente el amparo invocado por el señor ROLANDO JESÚS en
tutela ejercida contra PROMOTORA DE INVERSIONES Y COBRANZAS S.A.S.-trámite al que fue vinculado como accionado el BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
EXPERIAN COLOMBIAS.A. — DATACRÉDITO, TRANSUNIÓN COLOMBIA S.A. —

CIFIN y el señor HILDEBRANDO ESCORCIA ARCÓN-, conforme a las razones
expresadas en la parte motiva de este proveído. SEGUNDO: RECONOCER
personería jurídica a las abogadas JAQUELINE BARRERA GARCÍA y ANGIE
KATHALINA CARPETTA MEJIA, para actuar como apoderada judicial de



TRANSUNIÓN COLOMBIA S.A. — CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A.-
DATACRÉDITO, en los términos y para los efectos de los mandatos conferidos.
TERCERO: NOTIFÍQUESEa los interesados por el medio más expedito y eficaz.
CUARTO: En casode no ser impugnadoel presente Fallo, por Secretaría y dentro
del término establecido en el Decreto Reglamentario de Tutela, remítase el

expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión. NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE. LA JUEZ, ROCÍO FERNÁNDEZ DÍAZ GRANADOS”.

"y

ENEIDA ISABEL EFFER BERNAL
Secretaria



 



 



 



 



 



 


